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PROYECTO  DE  DECRETO  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  SALUD,  POR  EL  QUE  SE

APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA INSPECCION DE SERVICIOS SANITARIOS DE

LA JUNTA DE ANDALUCIA.

EVALUACIÓN DEL IMPACTO POR RAZÓN DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA

El proyecto de decreto por el que se aprueba el Reglamento de la Inspección de Servicios Sanita-

rios de la Junta de Andalucía, tiene como  objetivo fundamental actualización del Reglamento de

Ordenación vigente desde el año 2005, proporcionando soporte jurídico a la estructura, funciones,

procedimientos de actuación y especificaciones propias de la Inspección de Servicios Sanitarios

de la Junta de Andalucía, y adaptarla a una realidad cada vez mas cambiante, para que pueda se-

guir siendo un instrumento de garantía de los derechos de la ciudadanía en materia de salud, y de

control de la calidad de la asistencia que reciben.

Así mismo se quiere completar la estructura de la Inspección, tanto a nivel central como periférico

y desarrollar las funciones que, en materia de inspección y evaluación, corresponden a la Conseje-

ría de Salud y Familias por aplicación de la normativa comunitaria, estatal y autonómica, inclu-

yendo aquellas funciones contempladas en las normas que se han aprobado con posterioridad al

año de entrada en vigor del actual Reglamento.

Por todo ello, la aplicación de la norma no supone ninguna merma en los derechos de la población

infantil sino todo lo contrario, ya que la principal función de la Inspección de Servicios Sanitarios

es la tutela de los derechos de la ciudadanía y la vigilancia y control del cumplimiento de la nor-

mativa sanitaria vigente, y ambos cometidos, en lo referido a la infancia, se acentúan al máximo

en la acción inspectora.

El Subdirector de Inspección de Servicios Sanitarios

Fdo.: José Antonio Mulero Gómez

Consejería de Salud y Familias 

Viceconsejería
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